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ANTECEDENTES

Década de los 70. Crisis del petróleo:

1. Ámbito tecnológico:

A. 1971 del primer microprocesador:

a. desarrollo de las telecomunicaciones, 
abaratamiento y facilidad de uso.

2. Plano organizativo:

A. Grandes reestructuraciones

B. Búsqueda de reducción de costes: 
reestructuraciones y 
subcontrataciones

3. Plano social:

A. Subida precios petróleo

B. Aumento de la concienciación 
medioambiental

Teletrabajo como un claro exponente 
del ahorro energético en 
desplazamientos y en funcionamiento 
de oficinas. 

Jack Nilles comienza a hablar del 
"telecommuting“, teledesplazamiento
o transporte virtual:

“como aquella forma de enviar el trabajo al 

trabajador, en lugar de enviar el trabajador 

al trabajo”

El salto tecnológico:

 Disminución de costes

 Mejora de la velocidad de las redes

 Amplia difusión de internet

 Mayor integración de las 
telecomunicaciones:

 Mejores dispositivos

 Menor coste

 Mayor capacidad



ALGUNOS DATOS
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ALGUNOS DATOS



OIT

Forma de trabajo efectuada en un lugar

alejado de la oficina central o del centro de

producción, y que implica una nueva

tecnología que permite la separación y facilita

la comunicación:

a. el mismo se realiza en una ubicación 

alejada de una oficina central o 

instalaciones de producción, separando 

así al trabajador del contacto personal 

con colegas de trabajo que estén en esa 

oficina 

b. la nueva tecnología hace posible esta 

separación facilitando la comunicación

DEFINICIONES

Acuerdo marco europeo sobre teletrabajo, 

Bruselas, 16 de julio de 2002

“El teletrabajo es una forma de 

organización y/o de realización del 

trabajo, utilizando las tecnologías de la 

información en el marco de un contrato o 

de una relación de trabajo, en la cual un 

trabajo que podría ser realizado 

igualmente en los locales de la empresa se 

efectúa fuera de estos locales de forma 

regular”



¿Cuántos minutos gastas al día en esto?
¿20, 30, 60,…… ó más?
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¿Para estar así durante 8 horas?
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o…. mejor a tres minutos del dormitorio! 



¡¡ ESTO NO PARA DE EVOLUCIONAR Y DE

COMPLICARSE !!

https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=392455

nómada

Del lat. nomas, -ădis, y este del gr. νομάς, -άδος nomás, -ádos.

1. adj. Dicho de un individuo, de una tribu, de un pueblo: Carente de un lugar estable para vivir y 
dedicado especialmente a la caza y al pastoreo. Apl. a pers., u. t. c. s.

2. adj. Propio o característico de los nómadas. Cultura nómada.

3. adj. Que está en constante viaje o desplazamiento. Familia nómada. Apl. a pers., u. t. c. s. Este 
periodista es un nómada.



E-nómada-nómada digital:
Son empleados que no necesitan de un puesto físico o una oficina, sin importar donde se 
encuentren, siempre están conectados y cumplen  con sus funciones, gracias a las aplicaciones, 
los dispositivos y demás recursos que ofrecen las TIC.
Han mutado el modelo tradicional de trabajo y ….. de “puesto y lugar de trabajo”



E-NÓMADAS-NÓMADAS

DIGITALES



NÓMADAS DIGITALES O E-NÓMADAS

• Sin importar la hora o el día, siempre está disponible

• No necesita de un cubículo para trabajar

• Conoce y domina a la perfección el uso de las TIC

• Su presencia en la oficina suele ser virtual

• Debido a su dinámica laboral no crea un vínculo estrecho con los demás 
compañeros de trabajo.

¿Cómo reconocerlos?

• Estar presente, física o virtualmente, donde está el trabajo.

• Utilizar necesariamente TIC.

• Estar hiperconectado, no delimitar el tiempo de trabajo y el personal; tener 
horarios de trabajo no estables y sin hora de finalización.

• No tener referentes claros del entorno físico, social o cultural de trabajo, es 
decir, cambiar con frecuencia de entorno físico, de costumbres sociales, de 
horarios, etc.

• Utilizar y transformar gran cantidad de información, “estar 
hiperinformado”.

¿Eres un e-nómada?



TIPOS DE TELETRABAJO

Teletrabajo desde 
casa. 

El domicilio es el principal centro de la persona teletrabajadora, Una parte del domicilio se destina 
específicamente a funciones de oficina, con los recursos técnicos habituales en una oficina.

Teletrabajo 
itinerante. 

Las personas teletrabajadoras no tienen un puesto de trabajo físico claramente identificado. 
Equipadas con un teléfono móvil y/o un ordenador portátil, su oficina es allá dónde hay la 
conexión telefónica adecuada. Su trabajo es independiente del lugar dónde se lleva a cabo.

Teletrabajo en 
oficinas a distancia. 
Coworking

Se lleva a cabo en una oficina distante del centro de trabajo habitual. Incluye tanto actividades 
individuales como equipos enteros de trabajo. En estos casos las personas teletrabajadoras suelen 
tener acceso remoto a los ordenadores de la sede central de la empresa de forma que no hay 
ninguna diferencia entre trabajar en la empresa o en la oficina a distancia.

Pueblo digital o 
vecindario digital. 

Se trata de una extensión del término “telecottage” o telecentro rural y está relacionado con 
estilos de vida y preferencias. Toda la población está conectada y cada casa se encuentra 
totalmente equipada con una red interna conectada a través de banda ancha con la red global.

Telecomercio. 
Utiliza las TIC para vender y comprar productos o servicios, para reforzar las relaciones con el 
cliente y para llegar a mercados físicamente lejanos sin la sobrecarga de presencia física local. 
comprende todos los aspectos del ciclo de venta y de la relación comprador-vendedor: anuncio de 
productos y servicios, provee de medios para hacer el pedido y posibilitar el pago a través de las 
redes electrónicas, apoyo en línea para interactuar y mejorar la relación con el cliente. 

Telecooperación, 
teleactividad. 

Representan la aplicación de las TIC en el ámbito individual o de las organizaciones y hacen 
posible reforzar la relación, la información y la colaboración mutua. El trabajo de equipos virtuales 
a través de la red es un buen ejemplo. Comporta nuevas habilidades e introduce cambios en las 
organizaciones.



TIPOS DE TELETRABAJO

Teletrabajo desde el hogar. 

Teletrabajo en oficinas remotas.

•Centros de Recursos Compartidos: equipados con las últimas TIC , concentran 
en un sólo edificio prácticas relacionadas con el teletrabajo y organiza los recursos 
humanos de las empresas y usuarios para obtener mayor efectividad y flexibilidad.

•Telecentros u Oficinas Satélite: Son lugares que, aunque distantes entre sí, 
trabajan conjuntamente en un entorno dirigido a través de Intranets para 
empleados y clientes.

•Telecottages: Un tipo especial de telecentro, pero ubicado en zonas rurales. Su 
origen escandinavo fue el de acercar las nuevas tecnologías y conocimientos a los 
habitantes de áreas de difícil acceso a una serie de oportunidades y 
conocimientos. 

•Televillage: Es un concepto que supone combinar un estilo de vida en el campo 
con el acceso a las grandes redes de información. En este caso serían pequeños 
pueblos conectados en su totalidad a este tipo de redes.... más en EEUU

Teletrabajo Itinerante: e-nómadas



TELETRABAJO

Ventajas para 
el trabajador

Ventajas para 
la empresa

Ventajas para 
la comunidad

ASPECTOS A CONSIDERAR



•Mayor flexibilidad laboral

•Globalización de la información

•Información a tiempo real

•Conciliación de la vida laboral con la familiar

•Elección del entorno de trabajo

•Ahorro de tiempo y dinero en desplazamientos

•Reducción del estrés

•Formación en la gestión de la información de manera online

•Motivación y productividad

•Nuevas oportunidades laborales y mayor especialización

•Mejor integración laboral de personas con discapacidad

TRABAJADOR

BENEFICIOS DEL TELETRABAJO



•Reducción de costes

•Mayor productividad

•Mejor rendimiento de sus empleados

•Flexibilidad en la Organización

•Menor absentismo laboral

•Dirección por objetivos

•Equipos de trabajo distribuidos geográficamente, Facilidad de 

expansión geográfica

•Menos problemas de convivencia entre empleados.

•Más acceso a profesionales de alto nivel.

•Posibilidad de crecimiento sin cambios estructurales.

EMPRESA

BENEFICIOS DEL TELETRABAJO



• Descenso del tráfico y de la polución al producirse menos 

desplazamientos

• Disminución de los espacios reservados para aparcamientos

• Flexibilidad para elegir el lugar para vivir: ¿rehabilitación de 

zonas rurales en declive?

• Mayores oportunidades de trabajo para personas 

discapacitadas físicas

• Uso más eficiente de los recursos públicos

• Rejuvenecimiento de determinadas comunidades afectadas 

por el envejecimiento de población

• Descongestión de los centros urbanos.

• Descentralización productiva y redistribución del territorio.

SOCIEDAD

BENEFICIOS DEL TELETRABAJO



PROBLEMAS DEL TELETRABAJO

TRABAJADOR Mayor aislamiento.

Pérdida de contacto con los compañeros, falta de ambiente profesional y 
contrastación de experiencias.

Suele haber pérdida de jerarquías y de supervisión personalizada puede 
desembocar en un sentimiento de soledad y desorientación.

Problemas de Seguridad y Salud Laboral, no se garantiza la calidad del lugar 
de trabajo, ni de las condiciones mínimas para el desarrollo de la actividad 
profesional.

Pérdida de vida social y aislamiento en casos no deseados. 

Escasa visibilidad del teletrabajador que puede afectar a sus posibilidades de 
promoción y a su acceso a la formación. Aumento de la inseguridad laboral.

El trabajador puede resultar excluido en el proceso de toma de decisiones de 
la organización y en las promociones.

Dificultades para separar la vida laboral de la familiar y sentimiento de estar 
trabajando las 24 horas del día.

La falta de horarios laborales bien delimitados puede ser una fuente de 
creciente estrés



PROBLEMAS DEL TELETRABAJO

EMPRESA Aparece como principal desventaja la pérdida de control y de comunicación 
directa con el empleado 

La supervisión de la realización del trabajo se hace más difícil

Desconfianza respecto a la cantidad y calidad del trabajo desempeñado por 
el empleado, al comenzar una nueva forma de control por resultados 
obtenidos y no por el tiempo de trabajo.

Riesgos asociados a la seguridad y privacidad de la información corporativa y 
de clientes.

Necesidad de desarrollar una infraestructura técnica y logística que respalde 
al teletrabajador.

Se genera una diferencia en la empresa entre los trabajadores corrientes y 
los teletrabajadores que puede repercutir en el clima laboral y en las 
relaciones entre compañeros.

Necesidad de generar un marco corporativo de derechos y obligaciones 
específico para los teletrabajadores, que no resulte discriminatorio

Implica comenzar un nuevo proceso que trae consigo un cambio en la 
organización



PROBLEMAS DEL TELETRABAJO

SOCIEDAD Puede conducir a una economía dual: generando diferencias 
en los niveles de calidad de vida y bienestar entre grupos de 
ciudadanos.

Puede encontrar resistencia al cambio dentro de una 
sociedad acostumbrada a las formas laborales 
convencionales.

En el caso de los grupos en riesgo de exclusión, puede 
acentuar el aislamiento y la marginación

Puede fomentar la precariedad del mercado de trabajo y las 
injusticias laborales.



REQUISITOS DE UN

TELETRABAJADORCaracterísticas 
personales

• tecnológicas

• de autogestión del 
trabajo

• de  comunicación no 
presencial

Competencias 
para el 

teletrabajo:

Condiciones 
ambientales 

para el 
teletrabajo en 
el domicilio.

Perfil 
profesional 

según sector 
de actividad



CARACTERÍSTICAS PERSONALES-I

Con formación y preparación inicial adecuada a la actividad

Disciplinado y constante

Autónomo para la toma de decisiones

Con habilidades tecnológicas y capacidad de adaptación a las 
nuevas tecnologías

Abierto a adquirir nuevos conocimientos a través de la formación

Con aptitud para el trabajo sin relaciones o feedback de 
compañeros



CARACTERÍSTICAS PERSONALES-II

Con capacidad de autocontrol

Capaz de autoorganizar el trabajo sin supervisión del 
superior directo

Con capacidad para automotivarse y no caer en el 
desánimo

Con habilidad para la resolución de problemas

Capaz de planificar el trabajo cumpliendo horarios y 
fechas de entrega

Con un nivel alto de alta eficacia y autoestima

Saber gestionar sus tiempos para conciliar vida privada y 
profesional



COMPETENCIAS TECNOLÓGICAS-I

Actitud favorable hacia la tecnología, y dominio de 
determinadas competencias técnicas necesarias para entender y 
aplicar correctamente las tecnologías de la información y la 
comunicación (TICs).

Actitud positiva ante el uso de TICs, que están en permanente 
evolución.

Dominio de herramientas de ofimática básica: sistemas 
operativos y programas de hoja de cálculo, tratamiento de textos y 
bases de datos.

Capacidad de resolver incidencias técnicas con el 
equipamiento informático: instalación y configuración de 
periféricos (impresora...), instalación de software...



COMPETENCIAS TECNOLÓGICAS-II

Capacidad de 
resolver 
incidencias 
técnicas con el 
equipamiento 
informático

instalación y configuración de periféricos 
(impresora...), instalación de software...

Cultura telemática 
amplia

dominio de herramientas telemáticas: correo 
electrónico, mensajería de grupo, FTP, foros, 
news, listservers, navegación Web, canales de 
conversación, acceso remoto a BBDD, 

videoconferencia...
Capacidad para instalar, configurar y actualizar 
programas clientes de herramientas telemáticas.

Dominio de 
aplicaciones 
informáticas 
específicas o 
“avanzadas”

depende de las necesidades específicas del puesto 
de trabajo o sector de actividad del teletrabajador.



COMPETENCIAS DE AUTOGESTIÓN DEL TRABAJO

Capacidad de controlar, 
organizar y planificar de 
manera autónoma

la cantidad y calidad del trabajo

tiempo y ritmo de dedicación al 
trabajo

Ser capaz de gestionar 
el cambio de entorno

Definición y priorización de objetivos y 
tareas

Planificación de tareas detallada y 
realista



COMPETENCIAS DE AUTOGESTIÓN DEL TRABAJO

Autogestión del tiempo

Autorregulación

Autocontrol de calidad del trabajo

Integración en equipos de trabajo distribuidos

Elaboración y seguimiento de y proyectos



HABILIDADES DE COMUNICACIÓN NO

PRESENCIAL.

Comunicación telefónica transmisión correcta de mensajes

capacidad de escucha y de dar respuesta 
adecuada al interlocutor

Comunicación escrita Redacción inteligible y sin incorrecciones 
ortográficas y de presentación

Capacidad de expresión por 
escrito

ideas, dudas, aclaraciones (mensajes 
electrónicos,…

presentación, redacción  y estructuración 
correcta de informes, proyectos, 
documentos,…

Técnicas de negociación con 
el ciudadano/interlocutor y 
correcta definición de 

problemas, recursos necesarios, plazos y 
compromisos y soluciones, …



Espacio fijo en el 
domicilio

Privacidad y 
tranquilidad e 
independencia

Espacio y mobiliario 
suficiente y adecuado

Condiciones ambientales 
confortables

Suficiente potencia y 
conexiones eléctricas 

correctas

ENTORNO DE TRABAJO



PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Mobiliario adaptado 
según discapacidad

Software y hardware 
adaptado

http://www.uco.es/servicios/biblioteca/buco/puesto-infoadaptado.html
Biblioteca Maimónides. Universidad de Córdoba

http://www.uco.es/servicios/biblioteca/buco/puesto-infoadaptado.html


MOVIMIENTOS Y DISTANCIAS EN UN 
PUESTO DE TRABAJO



RIESGOS POSTURALES





LAS MEDIDAS QUE CONTRIBUIRÍAN A

IMPLEMENTAR ESTA LÍNEA DE

ACCIÓN 2

1. Proveer a los empleados públicos que participen en este 
sistema de trabajo de los medios materiales necesarios 
para el correcto desarrollo de sus funciones desde un lugar 
distinto a su puesto de trabajo, garantizando pleno acceso 
a la información necesaria para su correcto desempeño y a 
las herramientas colaborativas que sean necesarias.

2. Establecer el marco para el establecimiento de objetivos, 
especialidades de la jornada de trabajo flexible y 
seguimiento del desempeño.

3. Elaboración de una guía o manual de implantación de 
puesto de trabajo digital en la Administración del Estado



LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL

TRABAJO Y LAS NUEVAS

TECNOLOGÍAS



Diagnóstico de la prevención de riesgos 

laborales en el ámbito del Estado:
Riesgos emergentes
Los expertos prevén la aparición de efectos derivados de

las nuevas tecnologías en los campos de la información y

comunicación, biotecnologías e ingeniería genética,

robótica, nanotecnologías y nuevas energías. Las

tecnologías de la información y comunicación

producirán a corto plazo lugares de trabajo más

flexibles, oficinas virtuales y teletrabajo.

De forma específica, y en relación con las

nanotecnologías, es necesario promover la investigación,

seguir los avances realizados por grupos de

investigadores de nuestro entorno, detectar colectivos y

actividades expuestas a estos riesgos y establecer

programas reglados de vigilancia de los trabajadores

expuestos.



ACUERDO MARCO EUROPEO SOBRE 
TELETRABAJO. BRUSELAS 16/07/2002

8. Salud y Seguridad

El empleador es responsable de la protección de la salud y seguridad profesional del 

teletrabajador, conforme a la Directiva 89/391 y a otras Directivas específicas, la legislación nacional 

y los Convenios Colectivos pertinentes.

El empleador informa al teletrabajador sobre la política de la empresa en materia de salud y 

seguridad en el trabajo, en particular sobre las exigencias relativas a las pantallas de visualización. 

El trabajador aplica estas políticas de seguridad correctamente.

Con el fin de verificar la aplicación correcta de las disposiciones pertinentes en materia de salud y 

seguridad, el empleador, los representantes de los trabajadores y/o las autoridades competentes 

tienen acceso al lugar de teletrabajo, dentro de los límites de la legislación y los Convenios 

Colectivos nacionales. Si el teletrabajador trabaja en el domicilio, dicho acceso está sujeto a 

notificación previa y al acuerdo de éste. El teletrabajador tiene derecho a solicitar visitas de 

inspección.

Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colectiva 

2003 (ANC 2003)



¡¡ POSIBLE COLISIÓN !!
CONSTITUCIÓN

ESPAÑOLA
Inviolabilidad del

domicilio

LEY DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES

Deber del empresario de 
protección de los 

trabajadores frente a los  
riesgos laborales



NORMATIVA NACIONAL

Artículo 6. Trabajo a distancia.

El artículo 13 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 13. Trabajo a distancia.

1. Tendrá la consideración de trabajo a distancia aquél en que la prestación de la actividad laboral se 
realice de manera preponderante en el domicilio del trabajador o en el lugar libremente 
elegido por éste, de modo alternativo a su desarrollo presencial en el centro de trabajo de 
la empresa. 

2. ……

3. Los trabajadores a distancia tendrán los mismos derechos que los que prestan sus servicios en el 
centro de trabajo de la empresa, ……………….

4. Los trabajadores a distancia tienen derecho a una adecuada protección en materia de 
seguridad y salud resultando de aplicación, en todo caso, lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre y su normativa de desarrollo.

5. Los trabajadores a distancia podrán ejercer los derechos de representación colectiva ………………... A 
estos efectos dichos trabajadores deberán estar adscritos a un centro de trabajo concreto de la 
empresa.»



CASTILLA Y LEÓN

Artículo 2.– Definición.

1.– Se entiende por teletrabajo………….

2.– El teletrabajo tiene como finalidad ………….

3.– En esta modalidad de jornada de trabajo, …………………….., quedarán 
garantizadas las condiciones exigidas en materia de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad social, ………….

Artículo 10.– Equipamiento, protección de datos y prevención de riesgos. 

……………………..

5.– Los empleados deberán cumplimentar el cuestionario de 
autocomprobación en materia de prevención de riesgos laborales para el 
puesto de teletrabajo facilitado por el Servicio competente en materia de 
Seguridad y Salud Laboral de los empleados públicos de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León. 

6.– …………………..

7.– ………………….



Geográficamente
• Región más grande de la Unión Europea
• Extensión 94.147 Km2

Territorialmente
• 9 provincias
• 2.248 municipios 
• 6.120 entidades locales

nuestra 
“empresa”





Organización 

compleja



Diversidad de servicios 

que se prestan



ORGANIGRAMA

PREVENTIVO



Multitud y variabilidad 

en los 
centros de trabajo





ACTIVIDADES TÉCNICAS

2011 2012 2013 2014 2015 2016 (*)

EVALUACIÓN INICIAL
127 133 70 72 41 89 532

REVISIÓN DE LA EVALUACIÓN INICIAL
363 709 659 451 483 533 3.198

TOTAL INFORMES ESPECÍFICOS
471 514 745 773 954 891 4.348

961 1.356 1.474 1.296 1.478 1.513 8.078

MEDIDAS DE EMERGENCIA
485 589 744 526 544 578 3.466

SIMULACROS
127 32 382 559 254 271 1.625

612 621 1.126 1.085 798 849 5.091

1.573 1.977 2.600 2.381 2.276 2.362 13.169TOTAL GENERAL

ACTUACIÓN

EVALUACIÓN DE 

RIESGOS

TOTAL EVALUACIÓN DE RIESGOS

Total 

General

MEDIDAS DE 

EMERGENCIA

AÑO

TOTAL MEDIDAS DE EMERGENCIA



VIGILANCIA DE LA SALUD

Básicos Citología Ecograf Mamograf Oftalmol Sangre Orina Otra Protocolos
Total

Básicos+Prot

25.658 2.425 2.511 245 1.731 25.321 24.861 2.598 46.345 72.003

25.153 1.691 2.048 264 1.083 25.131 25.104 2.184 58.355 83.508

22.911 1.414 1.581 174 58 22.078 21.583 1.786 73.403 96.314

21.433 1.288 1.672 175 75 22.362 22.095 2.262 76.656 98.089

95.155 6.818 7.812 858 2.947 94.892 93.643 8.830 254.759 349.914

2015

TOTALES

2014

2012
2013

Año



CASTILLA Y LEÓN

Artículo 2.– Definición.

1.– Se entiende por teletrabajo………….

2.– El teletrabajo tiene como finalidad ………….

3.– En esta modalidad de jornada de trabajo, …………………….., quedarán 
garantizadas las condiciones exigidas en materia de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad social, ………….

Artículo 10.– Equipamiento, protección de datos y prevención de riesgos. 

……………………..

5.– Los empleados deberán cumplimentar el cuestionario de 
autocomprobación en materia de prevención de riesgos laborales para el 
puesto de teletrabajo facilitado por el Servicio competente en materia de 
Seguridad y Salud Laboral de los empleados públicos de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León. 

6.– …………………..

7.– ………………….



LISTA DE AUTOCOMPROBACIÓN-I



LISTA DE AUTOCOMPROBACIÓN-II



LISTA DE

AUTOCOMPROBACIÓN-III



LISTA DE AUTOCOMPROBACIÓN-IV



PORTAL PERSONAL DEL EMPLEADO

PÚBLICO-I



consultas

PORTAL PERSONAL DEL EMPLEADO

PÚBLICO-II



Utilidades en comunicación: buzón del 

empleado público

 Recoger dudas y sugerencias 

 Conocer aquellas situaciones que puedan 

afectar a la seguridad y salud laboral

PORTAL PERSONAL DEL EMPLEADO

PÚBLICO-III



Formulario

PORTAL PERSONAL DEL EMPLEADO

PÚBLICO-IV



ALGUNOS DATOS. AUDITORÍA DE

TELETRABAJO

Consejerías, Delegaciones 

Territoriales y Organismos 

Autónomos (datos a fecha 31 de 

diciembre de 2015)

1. Concedidas: 276

2. Denegadas:  236

3. Otros (cambio de puesto de 

trabajo antes de dictar 

resolución, renuncia antes de 

dictar resolución…): 22

36%

64%

Hombres

Mujeres



MOTIVO DE LA SOLICITUD
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MOTIVO DE LA SOLICITUD

0 20 40 60 80 100 120

d+e

b+d

a+b+c+d

a+d+f

a+d+e

a+b+d

a+e

a+d

a+c

a+b

e. Estudios

d. Desplazamiento

c. Violencia de género

b. Discapacidad

a. Conciliación

Ninguna

4

3

1

1

7

5

3

105

1

9

1

49

1

6

72

75

3

2

0

0

3

2

0

55

7

2

0

31

0

0

41

45

Hombres Mujeres



DATOS POR GRUPOS

0 5 10 15 20 25 30

Conservadores Museos

Archiveros

Facultativos Superiores

Técn. Fac. Sup. Escala Sanitaria

Médicos

Ingenieros Superiores Minas

Ingenieros Industriales

Farmacéuticos

Arquitectos

Letrados

Veterinarios

Ingenieros Caminos, Canales y Puertos

Ingenieros Telecomunicaciones

Ingenieros Agrónomos

Ingenieros de Montes

Cuerpo Superior Económico-Financiero

Cuerpo Superior

1

0

1

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2

0

2

8

3

2

1

1

2

3

2

7

3

3

9

7

3

13

1

0

3

1

2

3

0

16

3

1

19

0

0

4

3

0

11

2

2

12

4

4

5

1

18

6

3

26

3

3

13

10

3

26

Total solicitudes Denegadas Concedidas Otros

0 5 10 15 20 25 30 35

Ayudantes Archivos/Bibliotecas

Técn. Diplomados Especialistas

Enfermeros

Topógrafos

Ingenieros Técnicos

Técn. Seg. e Higiene en el Trabajo

Ingenieros técnicos Minas

Aparejadores

Ingenieros Técnicos Obras Públicas

Ingenieros Técnicos Agrícolas

Ingenieros Técnicos Industriales

In genieros Técnicos Forestales

Inspectores de Consumo

Gestión Económico-Financiera

Gestión

0

1

0

0

0

0

0

1

1

1

0

0

0

0

5

3

4

1

0

1

1

1

5

5

9

4

9

15

7

13

1

4

1

1

0

6

4

8

5

9

7

2

2

3

13

4

9

2

1

1

7

5

14

11

19

11

11

17

10

31

Total solicitudes Denegadas Concedidas Otros

A1 A2



DATOS POR GRUPOS

0 20 40 60 80

Telefonistas

Auxiliares

Técn. Aux. Informática - Operador

Delineantes

Adminstrativos

0

1

0

0

3

0

40

1

2

28

1

42

0

4

22

1

83

1

6

53

Total solicitudes Denegadas Concedidas Otros

0 5 10 15 20 25

Aux. Carreteras - Vigilante Explotación

Telefonistas

Auxiliares

Controladores Pecuarios

Agentes Aux. Insp. Transporte Terrestre

Administrativo

Técnicos de Soporte Informático

Trabajadores Sociales

Terapeutas Ocupacionales

Titulados de Grado Medio

Técnicos de Gestión Informática

Titulados Superiores

Médicos

Periodistas

Técnicos Superiores Informática

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

1

0

0

0

0

2

0

2

1

1

1

22

7

0

1

18

1

1

1

1

0

2

3

1

1

6

2

9

1

0

3

1

1

1

1

2

2

5

2

2

7

24

17

1

1

22

Total solicitudes Denegadas Concedidas Otros

C1 y C2

Laborales



Horario Lugar 
de 

trabajo

Control

CUESTIONES A CONSIDERAR Y MEJORAR

RELACIONADOS CON SEGURIDAD Y SALUD-I



Necesidad de concreción:
• Mismo horario que el resto de empleados con 

jornada presencial.
• Libertad absoluta de horario.
• Establecer un porcentaje de jornada no presencial y el resto de libre 

disposición por el empleado.

Lugar de trabajo

La jornada no presencial continúa siendo jornada laboral. Afecta a
múltiples situaciones relacionadas:
• prevención de riesgos laborales
• accidentes de trabajo
• privacidad y la confidencialidad de los datos

Podría resultar adecuado introducir en la regulación la necesidad
de concretar el lugar de prestación del servicio los días de jornada 
no presencial.

CUESTIONES A CONSIDERAR Y MEJORAR

RELACIONADOS CON SEGURIDAD Y SALUD-II

Horarios



Control

Observancia del cumplimiento de la jornada laboral: 

• Notificación al jefe de su Unidad de las incidencias que pudieran

producirse durante la jornada de trabajo no presencial

• Solicitud y obtención de comisión de servicio para cualquier 

desplazamiento que deba efectuar en el ejercicio de sus 

funciones durante los días de jornada no presencial, 

autorización de permisos, salidas,……, en los mismos términos 

que para los empleados con jornada presencial.

CUESTIONES A CONSIDERAR Y MEJORAR

RELACIONADOS CON SEGURIDAD Y SALUD-III
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